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ipaa^iQau as aôa a a a a
snacEicTóx particular

En Cókboba: G» mes, 8 pesetas.—Trimestre, ft,26.—Seis menea, 
ie,60-Un ado. 83.

í^EBA DU Córdoba; Un meo, i pesetas.—Trimestre, 11,25.- Seis 
meaes, 22,60.—Un aOo, 46, 

húmero enalto, 83 oints, de peseta.
SB PUBLICA TODOS Los ni AS, EXOPTO LOS DOKIHOOS

Loo Leyes, órdenes y ontmeios qae se nuwtden pubiieare t 
tos Bot BTI SER Oficiales se ium de remitir ai jefe potUiej 
respeetíno, por cuyo conducto se pasarán á los editores de los 
mencionados periMÍcot. (Ordenks os 2 na Abril, Dw.Tü^l 
DE OCTUBU DB 1864.)

Presidencia del Consejo de Ministros.

(Gaceta dal día 18.)

8S. MM. el Esv y la Rkina Regente 
Q. D. Q.) y Angusta Real Familia con- 

.MJiian en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

’ G0Bi!íRXí) uVÍL
DK LA 

PROVINCIA DE CORDOBA
SEOOfÓN DE FOMENTO

. MINAS

SDMEEO DEL EXPEDIESTE; 2.S3S.

Núm. 1.128.

Í). José ds Heredia y Rodrigo VaUabriga, 
Oalternador aml de ésta promnei-c.
Hago saben Que por D. Pablo Lina- 

rea, vecino de Córdoba, se ha presen
tado ea este Gobierno de provincia ona 
instancia, fecha 29 de Abril último, so
licitando 86 le concedan veinticuatro 
pertenencias para ta mina denominada 
^es Naciones, de mineral antimonio, 
B¡ta en el término de Santa Eufemia y 
sitio Cerro del Vioque; que linda: por 
Norte, Oeste y Sar con el río Guadal- 
®®2, y por Este, con terrenos del quin 
to nombrado Cerro del Vioque, cuyo 
registro le ha sido admitido por de
creto de este día, salvo mejor derecho, 
bajo Ia siguiente designación: Se ten
drá por punto de partida un punto que 
dista tres metros al Oeste de una cali
cata, ó sea el mismo punto de partida 
de la mina caducada Sania Bárbara, nú- 
■nero 2.057, De dicho punto de partida, 
dirección Este, se medirán 100 metí os, 
oolocendo la primera estaca; de éstí^ »1 
Norte, 700 metros y la segunda; de és- 
** al Oeste, 200 metros y la tercera; de 
ósta al Sui, 1,200 metros y la cuarta; de 
Ata al Esta, 200 metros y la quinta; de 
ésta al Norte, 600 metros, volviendo à 
1» primera, con lo cual queda cerrado 
*^ podímetro de las veinticuatro perte
nencias pedidas.

1*0  que ee publica por medio dal pre
date para que en el término de 60 
días puedan producir sus redamaoio- 

• ÏM ieÿeg oUisarân w tp iewiîwio, itiat Eaitarre yCa- 
natiat ¿ fot wwfe diatitle ít^ prcitMlyaeiÉ»,»Í % «fins nú at 
ifiapuaitre otra eata,

St entiende fteda ia protntdgaci^ ti día en gvt temtine la 
naerdín de la ley en la Gaceta oficial.

(Afir. 1.’ SBl C/BIOO «TIL TieKHT*).

«**«,  conforme al art. 24 de la ley, lo» 
que se orean con derecho para ello.

Córdoba 12 de Mayo de 1890,
£1 0«Í)«mAdaF, 

José de Heredia.

Comisión provincial de Córdoba.

Núm.1.077.
Extracto de los acuerdos adoptados por la 

Comisión provincial en sos sesiones ordi
narias durante el mes de Abril de 1800.
Sesión del día 1,^ da ¿brU de 2890.

PUESIDENCU DEL SEÑOR CONDE DK nUST

Señores que asistieron:
Escamilla, Murillo,Cañuelo, Sánchez 

Guerra, Vigueta, Velasco, Matilla de la 
Puente y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Disponer que las sesiones ordinarias 
para el despacho de los asuntos admi
nistratives de la competencia de este 
Cuerpo provincial, se verifiquen duran
te el mes actual en loa días 1,°, 2, IO, 
12, 14. 17. 21, 26, 28y 30.

Aprobar el extracto de los acuerdos 
adoptados por esta Comisión en sus 
sesiones respectivas al mes de Marzo 
próximo pasado, y que se remita al se
ñor Gobernador para que se sirva dis
poner su publionoión en el Bolitin 
OhioiaL de la provincia.

Tornar en consideración los recursos 
interpuestos por Doña Manuela Paz y 
Estrada, vecina de La Rambla, en re
presentación de sus hijos, y por Don 
Aurelio Ortiz y otros vecinos de dicha 
villa, contra la inclusión de loe mismos 
en un reparto vecinal girado por ia 
Junta municipal de Montalbán para 
cubrir el déficit de su presupuesto res
pectivo al ejercicio económico de 1888 
á 89, y disponer en su virtud que di
chos interesados sean eliminados del 
reparto de que se trata.

Informar al señor Gobernador en el 
sentido de que procede aprobar los 
presupuestos carcelarios de los parti
dos judiciales de Lucena y Pozoblan- 

j CO, respectivos al ejercicio eoonómlco 
1 actual.
¡ Conceder à D. Pedro Medina Pe

drajas, vecino de Montoro, el último é 
improrrogable término de quince días 
para que satisfaga los réditos vencidos 
de un censo impuesto sobre bienes, si
tos on él término de dicha ciudad y á 
favor del Hospital provincial de Agu
dos.

Conceder ingreso en la Casa Soco
rro Hospicio y en la Central de expó
sitos á varios individuos que reinen 
Ias condiciones reglamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel Alaria Castiñeira.

Sesión dél día 3 de Abril.
PBESIDXNOIA DBL SEÑOB CONDE DE SUST

Señores que asistieron:
Viguera, Murillo, Escamilla, Sánchez 

Guerra, Matilla de la Puente, Velasco, 
Cañuelo y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula- 
rea siguientes:

Que dejoñeio, y por conducto del se
ñor Gobernador civil, se denuncie ante 
el Juzgado de instrucción que corres
ponda, un artículo que bajo el epígrafe 
"Un escándalo oficial» aparece inserto 
en los números reapeetivos á los ¿tías 
26,27 y 28 del Marzo último ¿el perió
dico de esta localidad, titulado La Leal- 
tad, en cuyo inserto se consignan con
ceptos y apreciaciones deprimentes, al 
parecer, contra el buen nombre ' cré
dito de esta Corporaolón.

El Sr. Velasco votó en contra de es 
te acuerdo; y los Srea. Escamilla, Mu
rillo y Cañueto emitieron sus votos en 

1 el sentido de que debía aplazarse este 
f asunto, dejando se á la resolución de la 

Exorna. Diputación provincial.
Manifestar á los Directores da los 

Hospitales provinciales de Agudos y 
Crónicos que el acto solemne de admi 
niatrar la Comunión Pascual á loa en
fermos acogidos en aquellos Estable- 
oimíentoa, se verificará el próximo do
mingo de Ciíosimedo on el de Agudos, 
y el domingo siguiente en el de Cró
nicos.

Reclamar de la Delegación de Ha 
cienda de la provincia de Sevilla cier

tos datos relativos á la redención de un 
censo impuesto sobre biénés de nú ma
yorazgo que posee el señor Marqués de 
los Arenales, y que ae reclame de éste 
el impoite de las anualidades vencidas 
desde el año de 1864 basta el de 1870»

Determinar las cargas que han de 
figurar en los presupuestos sucesivos 
de la Beneficencia de esta provincia.

Conminar oon la multa de 26 pesetas 
al Alcalde de Hinojosa, si en el impro
rrogable plazo de quince días no remi
te á esta Corporación la cuenta munici
pal respectiva al ejercicio económioo 
de 1886 á 87, cuyo servicio sede tiene 
reclamado repetidas veces.

Aprobar cuanto en s; informe pro
pone el señor Ingeniero agrónomo de 
esta provincia para la instalación de 
an vivero da vid americana, y que se 
anuncie la contratación de esta servi
cio en subasta pública por término de 
diez días; pero que sí no hubiere postor 
se verifique desde luego por él sistema 
de administración.

Prevenir al Director de la Casa So
corro Hospicio tenga el mayor cuidado 
en que no se repitan ciertos hechos en 
aquel Establecimiento, y que ai efecto 
disponga la separación de loa imbéci
les de los demás acogidos.

Con lo que terminó la sesión,— Por 
acuerdo de la Comisión provincial. —El 
Secretario, Angel Haría Cailifíeira.

Sesión del día 10 de Abril.
PBBSIDENOIA DEL SEÑOB CONDE DE HOST

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Escamilla, Vigueta, 

Velasco, Murillo, Viñas y Matilla de la 
Puente.

Leída y aprobada él acta dé la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Aprobar la distribución de fondos 
para satisfacer las obligaciones del pre
supuesto provincial durante o! corrien
te mes.

Aprobar ignalmente las cuentas sin 
justificar rendidas por el Depositario 
de fondos provinciales, respectivas al 
trimestre 6.” del ejercicio económioo 
de 1888 á 89, y al 2.® del de 1889 á W;
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y ^ue se remitan al señor dobemador 
civil à los efectos de su pabltoaciSn en 
el BoLKTiN OvioiAXi de la provincia.

Conceder à D. Filomeno Moreno 
Garcia, Delegado especial para la in- 
vestigaoióa y administración de los 
bienes de esta Beneficencia provincial, 
un mes de licencia para que pueda 
atender al restablecimiento de eu salud.

Aprobar dos facturas presentadas 
por D. José Fernández y Dofia Angus
tias Sojas, cuyo importe en junto as
ciende á 58 pesetas, por muebles con
feccionados con destino á las habitacio
nes del Gobierno civil.

Aprobar otra faetura, suscrita por 
D. Julián López Guillén, importante 
25 pesetas, por la conservación y en
tretenimiento de pilas, timbres y cen
tral telefónica establecida en el Go
bierno civil durante el mes de Marzo 
último, y disponer que á partir del 30 
del corriente mes no se abona mensua
lidad alguna por este concepto; que se 
corte, si faera preciso, la comunicación 
con el expresado teléfono oficial y se 
coda al Estado, elevando al efecto la 
•portuna solicitud al Ministerio.

Bedamar del actual propietario de la 
hacienda denominada Campanillas, tér
mino municipal de Málaga, los réditos 
de un censo perteneciente á la Casa 
Socorro Hospicio ó impuesto por Alon
so de la Cruz Polanco sobre dicha 
finca.

Conceder á D. José Barea y D, Ri
cardo Rivas, contratistas del suminis- 
tro de comestibles y otros artículos con 
destino á los Establecimientos de esta 
fienefioenoia provincial, el último é im
prorrogable plazo de ocho días para 
que constituyan los depósitos definiti
vos á que están obligados por las con
diciones de sus respectivas contratas.

Acceder á una solicitud de Isidoro 
Vicente Expósito, y disponer en su 
consecuencia se le entregue su hija na
tural, Adelaida Islanda Campo-Bajo, 
procedente de la Hijuela de Baena.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio à dos individuos que reúnen 
las condiciones reglamentarias.

Proponer á la Exorna. Diputación 
provincial: 1." Que se deje sin efecto el 
acuerdo de 8 de Noviembre último, por 
el que se dispuso el arrendamiento de 
la imprenta establecida en la Casa So
corro Hospicio. 2.’ Que previa tasación 
pericial se anuncie la venta en subasta 
pública de todo el material que hoy 
existe en el mencionado taller, á fin de 
que éste deje de funcionar por cuenta 
de la Corporación en 1,* de Julio pró
ximo. Y 3.’ Que simnltáneamente se 
anuncie la subasta del servicio del Bo- 
nsTiN Ofioial y demás impresiones ofi
ciales que hoy corren á cargo de la Di
putación.

Con le que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, An^ JZarta Coibdeira.

Sesión del día 13 de. Abril.
PRBSIDENCIA DEL SEÑOB CONDE DE HOST

Sefioras que asiatieron:
Murillo, Sánchez Guerra, Escamilla, 

Viguera, Velasco, Ortiz, Matilla de la 
Pocote y Herrero.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes; í

Informar al Sr. Gobernador civil en 
el sentido de que procede tomar en 
consideración el recurso de alzada in
terpuesto por D. José Luis Rubioy 
otros Concejales del Ayuntamiento de 
Priego contra un acuerdo del mismo, 
aprobando definitivamente Ias cuentas 
de D. Eusebio Camacho, Recaudador 
de consumos, en el período da 1.884 á 
1885 y la liberación de la fianza que 
para garantir á éste tiene constituida 
D. José Tomás Serrano, y declarar, en 
su consecuencia, nulo en todas sus par
tes el referido acuerdo.

Quedar enterada de una Real orden, 
fecha 30 de Marzo último, desestima- 
tona de un recurso de alzada inter
puesto por el Ayuntamiento de Rute 
contra el acuerdo da esta Corporación 
de 20 de Agosto próximo pasado, pre
viniendo los términos en que habría 
de formarse el presupuesto carcelario 
de aquel partido judicial para él ejer
cicio económico de 1889 á 90.

Conceder un mes de licencia para 
que pueda atender ai restablecimiento 
de su salud ai auxiliar de esta Secreta
ría D. Pascual Jiménez; prorrogar por 
un mes más la que viene disfrutando 
D. León Torrellas, Decano del cuerpo 
de Módicos de esta Beneficencia pro- 

r vincial, y que, en lo sujeaivo, sólo se 
otorgue una al año por término de un 
mes á cada empleado, siempre que 
para ello hubiera causa justificada, ex
cepto an los casos de cufermedad acre- 

( dit ada en debida forma.
Manifestar á Josefa Sánz y Padilla, 

nodriza de la Hijuela de Expósitos de 
Lucena, que el imjmrte de las siete 
mensualidades que se le adeudan por 
razón de su cargo se halla consignado 
en el presupuesto adicional al ordina
rio do 1889 á 90, por cuyo motivo no 
puede satisfacerse hasta tanto que el 
referido presupuesto sea aprobado; y 
prevenir al Alcalde de la expresada 
ciudad remita con toda urgencia la in
formación que se le tiene pedida á vir
tud de reclamación de otras nodrizas 
de aquella Hijuela.

Quedar enterada de tres comunica
ciones del Sr. Gobernador civil, parti
cipando haber ordenado el ingreso 
provisional en el departamento de de
mentes, anejo ai Hospital de Agudos, 
de tres alienados procedentes de Villa
franca, Bujalance y de esta capital; 
y que se reclamen los expedientes que 
para estos casos requiere el Real decre
to de 19 de Mayo de 1885.

Quedar igualmente enterada de otra 
comunicación de dicha superior Auto
ridad, manifestando que en 31jde Mar
zo último habla ordenado el ingreso 
provisional en la Casa Socorro Hospi
cio de cuatro niñas, hijas de padres 
pobres é impedidos para «1 trabajo y 
veoiaos de Priego; que se pidan los 
oportunos informes y se llenen los de
más requisitos reglamentarios para que 
pueda tener lugar el ingreso definitivo.

Denegar la prohijación que respecto 
al expósito Manuel Isidoro Ruz, solici
tan Antonio Cabello Peña y so her
mana Ana, de esta vecindad.

Conceder Ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio á Antonio Carmona López, 
vecino de Fernán Nuñez, que reúne las ’ 
condiciones reglamentarias. ,

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Angel Aíaria Gastiñeira.

Sesión del día id de Abril, 
PEESIDEKCIA DEL SESOE CONDE DE BUST 

Señores que asistieron:
Sánchez Guerra, Marqués de Monte 

Sión, Escamilla, Viguera, Marillo Del
gado, Herrero, Matilla de la Puente y 
Velasco.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los partícula 
res siguientes:

Contestar al Sr. Presidente de la 
Exorna. Diputación provincial de Cá
diz, que desde luego puede ordenar la 
traslación á esta capital de la presunta 
alienada, Ramona González Laiuez, 
en la forma que el referido señor Pre
sidente indica.

Ordenar ai Arquitecto provincial 
disponga con toda urgencia lo necesa
rio para la reparación de la cornisa del 
tejado de la casa núm. 25, plazuela del 
Vizconde de Miranda, propia de esta 
Corporación, que ha sido denunciada 
por el Jefe de la guardia municipal.

Acceder á lo solicitado por D. Juan 
Romero Ruiz, ex Administrador de la 
suprimida Hijuela de Expósitos de 
Castro del Rio, respecto á que se in
cluya eu el próximo presupuesto ordi
nario, á los efectos de su pago, Ia su
ma de 3.214 pesetas 31 céntimos co
rrespondiente á Bervioios prestados en 
dicho establecimiento durante el ejer
cicio económico de 1833 á 39,

Quedar enterada de una comunica
ción del Juzgado de primera instancia 
de Aguilar, participando haber orde
nado la reclusión de la presunta aliena
da Candelaria Povedano Expósita, ve
cina de dicha ciudad, en el departa
mento de dementes anejo al Hospital 
provincial de Agudos á fin de que fue
se observada.

Quedar igualmente enterada de cier
tos datos remitidos por los Directores 
de los cuatro establecimientos de esta 
Beneficencia provincial, en cumpli
miento de lo dispuesto en sesión de 27 
de Enero último, y relativamente á 
estancias en cada uno de ellos.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central da Expósitos 
á varios individuos que retinen las con
diciones reglamentarias.

Aprobar varios vales de comestibles 
y otros artículos suministrados á los 
establecimientos benéficos provincia
les por sus respectivos contratistas du
rante el mes da Marzo y anteriores.

Cen lo que terminó te sesión. —Por 
acuerdo de la Comisión provincial,— 
El Secretario, Anysi María Castiñeira,

Sesión del día 17 de Abril.
PBESIDESOIA DEL SESOR CONDE DE HUST 

Señores que asistieron:
Morillo, Viguera, Escamilla, Viñas, 

Herrero, Velasco, Sánchez Guerra y 
Matilla de la Puente.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particu
lares siguientes:

Declarar la responsabilidad de los 
Ayuntamiantos deudores por el oon- 
tingente del año actual; declarar asi
mismo caducadas desde luego las oo

misiones de apremio acordadas en se
sión de 26 de Enero próximo pasado, 
excepción hecha de la de Priego, enco
mendada á D. Manuel Maré, cuyo nom
bramiento se ratifica, haoíando exten
siva dicha comisión á todos los demás 
pueblos de aquel partido judicial; y 
nombrar .os comisionados de apremio 
para todos los demás partidos de la 
provincia, rogando al Sr. Gobernador 
civil sean á la vez sus Delegados, que 
lleven de dicha Autoridad las faculta
des suficientes para inspeccionar la ad
ministración municipal de los pueblos 
deudores, interviniendo sus fondos si 
fuera necesario, áfin de que abonen 
inmediatamente las cantidades por que 
•e hallan en deaenbierbe para con la 
Caja provincial.

Aprobar una cuenta general y las 
relaciones justificadas que respectiva
mente han remitido D. Ruperto Mu
ñoz Garzo y D. Francisco Cabello Rie
ro, ezAdminis trado res de las Hijuelas 
de Expósitos de Pozoblanco y Monti
lla, por servicios correspondientes al 
primer semestre del actual año econó
mico.

Aprobar asimismo y coudioional- 
mente el pago de servicios realizados 
por D. Nicolás Aguilar, ex Adminis
trador de la Hijuela de Expósitos de 
La Rambla, durante el primer semes
tre del mismo año económico. (El se
ñor Sánchez Guerra se ausentó en este 
momento del salón.)

Aprobar igualmente el pliego de 
condiciones para la contratación do 
los aarvioios referentes á la instalación 
del vivero da vides americanas en los 
terrenos del lagar del Hoyo, término 
de Aguilar; el acta Je la recepción de
finitiva de las obras de reparación 

' efectuadas en el ramal de carretera do 
Fernán Núñez á su estaoión por su 
contratista D. Ricardo Rivas; una fac
tura autorizada por D. Nicolás Piuzet- 
ti, importante 37 pesetas, por una cal
dera adquirida de su taller con destino 
á la Casa Central de Expósitos, y otra, 
suscrita por el Notario D. José Sánchez 
Guerra, por sus derechos devengados 
y suplementos hechos á instancia de 
esta Corporación en la escritura de 
arrendamiento da terrenos para la ins
talación de no vivero de vid america
na en el lagar antea mencionado.

Manifestar á la Junta organizadora 
del Certamen musical promovido por 
el Comercio é Industria do Córdoba, 
y que habrá dé efeotnane en uno de 
loa días de la próxima feria, las causas 
que imposibilitan á esta Corporación 
para conceder la subvención que aqué
lla solícita con el fiu de realizar tan 
beneficioso pensamiento. (El Sr. Sán
chez Guerra vuelve al salóndessaíonas.

Conceder quince dins de plazo á los 
opositores al proyecto de oonstrucoión 
de una presa sobre el río Guadajoz, y 
utilizar sus aguas como fuerza motriz 
da un molino harinero, que solicita Don 
Francisco Carretero y Osuna, vecino 
de Castro del Río, á fin da que abonen 
al Sr. Ingeniero Jefe de la División 
hidrológica de esta provincia alimpor- 
tc de los gastos de estudio y reoonoci' 
miento necesarios con arreglo ai presu
puesto formado, y que después pase d 
expediente á informe del referido f*' 
uultativo, dándose nuevamente cueata
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cou su resultado. (Los Sres. Escamilla 
y Viñas votaron en contra.)

Nombrar para la plaza de cajista que 
ocupa el nombrado interinamente por 
el Director de la Cuas Socorro Hospi 
cío, en la Imprenta provincial, à D. Ra
fael de Torrea y Gómez,

Conceder nn mes de licencia para 
que atienda ai restablecimiento do su 
salud al Ujier Miguel Díaz Córdoba.

Con lo que terminó la sesión. —Por 
acierdo de la Comisión provincial.—El 
Secretario, Angel María Caetiñeira.

Sesión del día 32 de Abril.
pkksidkmoia Dan saSoa conde db kust

Señores que asistieron:
Sánchez Gnerra, Escamilla, Marillo, 

Viguera, Velasco, Matilla de la Puente 
y Viñas.

Leída el acta de la anterior, quedó 
aprobada, y acto seguido se acordó:

Quedar enterada de una comunica
ción del Comisionado ejecutor por con- 
tiugenle provincial aerea del Ayunta- 
Olisuto de Priego, participando qae, 
previa la notificación hecha al Admi
nistrador de consumos de aquella vi
lla, ha procedido à intervenir diaria- 
mente la recaudación hasta que quede 
•xtinguido el total débito de dicha 
Corporalión municipal por el concepto 
expresado.

Ilouceder á Doña Maria del Rosario 
^ûrah viuda de Oribe, la gracia de que 
Ocupe Una do las habitaciones de la 
casa perteneciente à esta Beneficencia 
provincial, plazuela del Vizconde de 
Miranda, núm. 26, encargando á dicha 
señora de la custodia y guarda de la 
®'tada finca hasta que terminen las 
obr^ de reparación que actualmente 
®0 ejecutan en el mismo.

Aprobar una cuenta de los Sres. Mo- 
^®do, Caracuel y Alcántara, vecinos y 

oí comercio de esta capital, importan- 
^ 499 pesetas 82 céntimos á que as- 
'’lenden loa géneros adquiridos de su 
Establecimiento para hatillos de losaoo- 
Kidos de la Casa Central de Expósitos, 
» qoe dicha soma se abone á los intere- 
dst°^ ^’^’^ cargo al capítulo respectivo 
. , i^’^^^'^Pn®*!^ ^^Í*®®^®^ ^®‘ mismo ea

eoimj^jnl^Q benéfico.
^ utorizar ai Director de la Casa So- 
^^*■0 Hospioio para la compra de oier- 

* wtioulos de tos más imprescindibles
nn ,16 Junio próximo venidero.

61 ** °^®^r al Sr. Gobernador civil en 
Sentido de que procede aprobar el 

cá^'^P^^*^ ^® gastos é ingresos de la 
^^°el del partido de La Rambla, 

irespondiente al inmediato ejercicio

4 d'^k^^'^^fnvorablemento informado 
^j^^** * superior Autoridad un ezpe- 
de T* *®®^rnldo por el Ayuntamiento 
Entor^***^^ ^"^ solicitad de que se la 
^&o ^ ** Imposición de arbitrios ex- 
xios^ *^^æ® sobre el consumo de va- 
Para^^í^^*^* *^® comer, beber y arder 
^ oo*^" ''**^ ** déficit de su presupues- 
cioin *''f®’P®“’^l8ot* al inmediato ejer- 

0raS*“’^?*®° ‘^« 1890 á 91.
Pfevi ^^ * Arquitecto provincial que, 
®®’» ^^®®°“®EÍmÍ6ato, forme y remita 
^'*clof^ ’^^^*^°*^ ^^ presupuesto de 
’loúM '’^^^ ii^sario para las repara- 
que ‘ndispeo sables en el edificio
®*toB. ^^ *^ *^***^ Central de Expósi-

Disponer que las cuentas municipa
les de los Ayuntamientos de Hinojosa, 
Guijo y Lu.que, respectivas Ias do loa 
dos primeros al año económico de 1886 
á 87, y la del último ai de 1887 á 88, se 
formen de oficio á expensas de los 
cuentadantes, nombrando para la prác
tica de este servicio, en concepto do 
Delegado especial cerca de los prime
ros á D. Juan Fabeiro, y del otro á 
D. Rafael Zurbano.

Conceder ingreso en la Casa Central 
de Espósitos á Antonio Santos de dos 
años de edad, y en la de Socorro Hos
picio á María Joaquina Maestro y Gar
cía, quienes reunsu las condiciones re
glamentarias.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerde de la Comisión provincial.—El 
Sectetario, jln^eZ María Castiñeira.

Sesión del día 35 de Abril, 
PUESIDENOLI DEL SKSOB CONDE DE HOST

Señores que asistieron:
Viguera, Escamilla, Sánchez Gue

rra, Murillo, Matilla de la Puente, Ve
lasco y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Prevenir á la Contadu.-la de fondos 
provinciales que en las certificaciones 
que expida con el fin de cumplimeutar 
el acuerdo por ei que se resolvió nom
brar Delegados cerca de los. Ayunta
mientos deudores por contingente pro
vincial, no se comprendan aquéllos cu
yos descubiertos sean inferiores á la 
cantidad de LOO pesetas.

Aprobar en todas sus partes la con
ducta y medidas adoptadas por el se
ñor Vicepresidente con motivo del fa
llecimiento da la Hija de la Caridad 
9or María Josefa Sagarra y Ezcutia, 
adscrita al servicio del Hospital pro
vincial de Crónicos.

Quedar enterada de qua por el señor 
f Gobernador civil se ha ordenado el in- 
! graso provisional en el departamento 

de dementes, anejo al Hospital de Agu- 
■ dos, dal presunto alienado Manuel Ji- 
- ménez Caracuel, vecino de Aguilar, y 
. que se reclame con toda urgencia el 
Í expediente que para estos casos requie- 
; re el Real decreto de 19 de Mayo 
, de 1886.
^ Devolver favorab! emente informa- 
, dos al señor Gobernador civil los pre

supuestos carcelarios de los partidos 
, judiciales de Montoro, Priego, Baena, 
i Bujalance y Fuente Obejuna.

Quedar enterada de que por el Ar
quitecto proviuoi.d se ha dado princi
pio á las obras de reparación de nn te
jado ruinoso delà casa núm. 25, plazue
la del Vizconde de Miranda, pertene
ciente á la Beneficencia, y prevenir al 
expresado facultativo rinda en su día 
la oportuna cuenta justificada.

Aprobar dos relaciones que remite 
D. Manuel Mestanza, axAdministrador 
dé la Hijuela de expósitos de Bujalan
ce, expresivas de los pagos realizados 
por servicios y obligaciones de aquel 
estafaleoimiento, correspondientes al 
primer semestre del corriente afio eco
nómico.

Que se adquieran mediante subasta* 
pública los uniformes completos de ve
rano para los Ujieres al servicio de 
esta Corporación.

Conceder ingreso en la Casa Socorro 
Hospicio y en la Central de expósitos 
á dos individuos que reúnen tas condi
ciones reglamentarias.

Co lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial.— 
El Secretario, Angel María Castiñeira,

Sesión del día 38 de Abril, 
PBESIDENOIA DEL 8ESOH CONDK DE HUST 

Señores que asistieron:
Viguera, Marillo,Escamilla, Sánq^ez 

Guerra, Matilla de la Puente, Velasco 
y Viñas.

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron acordados los particula
res siguientes:

Quedar enterada de una Real orden, 
fecha 7 del corriente, en Ia que se dis
pone la creación de una Comisión am
bulante docente, compuesta de un In
geniero agrónomo, un Perito agrícola 
y dos capataces, á fin de que inmedia
tamente se dé principio por la misma 
á los r econo oimientos y demás opera
ciones necesarias para combatir la filo
xera que ha invadido los viñedos en es
ta provincia, y dar conocimiento á la 
Wuperioridsd de los medidas preventi
vas adoptadas por la Diputación res
pecto de este asunto.

Contestar al Juzgado de intmooión 
del distrito de la Izquierda de esta ca
pital, que esta Corporación no se 
muestra parte en la causa que en el 
mismo se sigue contra el Director del 
periódico de esta localidad, titulado La 
Lealtad, con motivo de un articulo que 
en él sa publicó con el epígrafe "Un 
escándalo oficial^, si bieu no renuncia 
á la indemnización civil que pueda 
corresponderle.

Remitir á informe del Alcalde de 
Santaella un recurso interpuesto por 
D. Baldomero Sánchez Puerta y otros, 
vecinos de la Rambla, en alzada de un 
acuerdo del Ayuntamiento de Santae
lla, denegatorio de una instancia de los 
recurrentes que solicitaron su elimina- 
eión en un reparto formado por la ex
presada Corporación municipal para el 
pago de guardas rurales; y ordenar al 
Alcaide de dicha localidad suspenda 
todo procedimiento hasta que por este 
Cuerpo provincial se dicte la resoluoión 
que corresponda.

Dejar en suspenso el acuerdo adop
tado por la Diputación en 14 del ac
tual, referente á la reposición de los 
Hijuelas de expósitos de la provincia, 
sin hacer consignación alguna ni intro
ducir en el presupuesto ordinario res
pectivo al inmediato ejercicio econó
mico de 1890 á 91 nuevos gastos, hasta 
tanto que se reuna la Corporación en 
pleno y resuelva lo que estime más 
oportuno y conveniente. El señor Es
camilla votó an contra de este acuerdo. 

Incluir en el referido presupuesto la 
cantidad de 3.214 pesetas 31 céntimos, 
importe de los servicios prestados en 
la suprimida Hijuela de expósitos de 
Castro del Elo, durante el ejercicio de 
1883 á 89, como igualmente otra de 
416 pesetas en concepto de aumento 
de sueldo, al Oficial de Secretaría Don 
Benito Sánchez, desde el mea do Sep
tiembre, por razón de años do servicio.

Adquirir 26 ejemplares del libro re
cientemente publicado, original del no

table escritor y poeta Córdobés D. Ju
lio Valdelomar y Fabregues, bajo el tí
tulo “Luz Meridional,„ con destino á la 
Biblioteca y ai Archivo provincial, y 
que su importe, á razón de cinco pese
tas cada uno, se abone á su autor coa 
cargo al capitulo de adquisición de 
obras para Ia Blioteoa, que figura en el 
presupuesto vigente.

Designar al Vocal señor Viñas, para 
que, en concepto de Ponente, se sirva 
emitir su dictamen proponiendo la re
solución que estime procedente acerca 
del expediente instruido por la Conta
duría con el fin de depurar las respon
sabilidades que puedan existir contra 
el ex Pagador de Obras públicas pro
vinciales D. José Auto Argelaguet, por 
razón de sa gestión en el expresado 
cargo.

Dictar varías disposiciones con el fin 
de que se cumpla el aouerdo do la Ex
celentísima Diputación provincial, de 
27 de Febrero de 1889, por el que se 
ordenó que los Ayuntamientos deudo
res por. sus respectivos contingentes á 
la Caja provincial practicasen una li
quidación de ingresos, qomprensiva de 
los años desde el 1880 á 81 al de 1887 
á 88, extensivo hoy á conocer en deta
lle las consignaciones fiel capítulo de 
ingresos por Resultas de los respecti
vos presupuestos adicionales al ordina
rio vigente.

Devolver favorablemeuta informado 
al señor Goberuauor civil un expe
diente instruido á instancia del Exce
lentísimo señor Marqués del Donadío, 
en solicitud de que se concedan á 
una finca de su propiedad, nombrada 
"Heredad de la Concepción,„ término 
de Buj alance y de Córdoba, los benefi
cios de la ley de Población rural de 3 
de Junio de 1863.

Conceder, bajo ciertas condiciones, 
la autorización que solicita D. Emilio 
Carreño y Gabarro, Ingeniero Director 
de las fábricas de aceite y jabones esta
blecidas en el principio de la carretera 
de Trassierra, para construir un tubo 
que ha de atravesar la expresada vla y 
conducir por él aguas á una nueva fá
brica de col que está construyendo 
próxima al mismo sitio.

Aprobar dos facturas autorizados 
respectivamente por el relojero D. Ma
nuel Porcal y el ebanista D. Manuel 
Rodríguez, ambos vecinos do esta ca
pital, importantes 10 pesetas la uno y 
140 la otra, por composición de un re
loj de pared con destino al despacho 
ofioial del Sr. Presidente, y por dos do
cenas de sillos paro las oficinas de la 
Corporación; y que las expresados so
rnas se abonen à los interesadoz con 
cargo al capítulo respective del presu
puesto provincial.

Otorgar el permiso solicitado por 
José Gómti Rodríguez, acogido en la 
Cosa Socorro Hospicio, para que pueda 
salir del establecimlauto por los maña
nas y tardes con el fin de recibir leccio
nes parti cal ore 8 de piano.

Con lo que terminó la sesión.—Por 
acuerdo de la Comisión provincial. —El 
Secretario, Angel Maria Castiñeira,

Sesión id día 30 de ÁbrU, 
PBEilDENClA DEL SEAOU CONDE DE HOST

Señorea que asistieron;
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Sánchez Guerra, Murillo, Vignera, 
Esoamilia, Velasco, MatiUá'de la Puen
te y Viñas.’

Leída y aprobada el acta de la ante
rior, quedaron aprobados los particula
res siguientes:

Suspender de empleo y aneldo á Don 
Cami Ib González Atané, Oficial prime^o 
Jefe de la Sección de examén de cuen
tas municipaWs, y á los Auxiliares do 
la Intervenciób de Boneficenoia, Don 
Juan Alcántara Romero y D. Mariano 
Muñoz Díaz, por faltas de asistencia 
à 8«3 respectivos negociados; nombrar 
en reemplazo del referido Sr. Atañó, 
con el carácter de interino, á D. Rafael 
de Viguera Espejo) trasladar áD. Emi- J rice fa salida Jel acogido en la Gasa So
lio Sartorius-Pardó, auxiliar fiel Archi- ¡ aorro Hospicio, Amador de la Cruz 
vo. á le plaXa de ighal bategoría que ha f <^«nzález., para dedioarlo en su casa al
venido ocupando el Sr. Muñoz Díaz, y 
á D. Manuel Herrera, 'auxiliar de’ le 
Sección de Obras públicas,'’á la ¡que 
en la misma IntórvéntdÓn' desempeñaba 
el St. Roméro, y nombrar pá?a laa’ va. 
cantea que réanltan á conseoaenoia de 
estas traslaciones, auxiliár del Archivo 
á D. José Esoamilá y RodblgUez/'y de 
la Sección da Obtás piíblioás á'D. José 
MontoJa y Tejada, dolí el caPáctér de 
interinidad. ' ’

(En este moménlo enfra en el salón

Aprobar en todas sus partes él Re
glamento formado por la Contaduris 
para la ejecución de todhslas oparaoio- 
nos de emisión, óiroalaoióü y amórfei- 
zación dé lás obligaciones etcadés paré 
el arreglo de la deuda prbvincÜál, y dar 
las gracias al Gontadof por él ¿óférto é 
inteligencia con que Ea deBempeñado 
este sérvicio; autorizar el crédito 'de 
3,000 pesetas que se propone pata la 
tirada é impresión; que sé imprima el 
citado Reglamento, á más de poblScar 
se en el Boíktin Oxicfal y periódicos 
locales, remitiendo un ejemplar* del 
mismo á todos los eeñorés Diputados 
y Ayuntamientos de la provincia, y 
•onferir un amplísimo Voto de Confian
za al señor’ VicepreéTdonté ’dé là''Comi- 
sión para qtíé. éh unión’hón'él beñér ■ 
Presidehte Ordenador dé pagos, deter- i 
minen la forma en qué la tirada de los i 
títulos y grabado de peUoí'débe hacér- ; 
se, y resuelvan, én suma, lo niás conve- * 
niénto y acertado'réape'otà de los dé- 
más detalles dé ejecuóióú^ etí este 
asunto.

Devolver favorablement 'informada 
al señor Gobernador civil fina instan
cia que el Ayantamiento' de Belalcázar 
dirige ai Exorno. «eñOrMiñistro de la 
Gobernación en solicitud'de' qué se le 
autorice para comprar una caía en di. 
cha villa con el fin dé construir locates 
apropósito para'Escdelas públicas y 
habitaciones le los Maestros.

(En éste momento entra en el salón 
el Vocal Sr. Esbamilla). ‘

Aprobar una 'relación justificada.que 
remito el Alcalde (^¿‘Palma del R'o áe 
de los pago hecbos por aquél Ayunta 
miento á los acreedores que tenían ser
vicios prestados ála suprimida Hijue
la de Expósitos de, dicha ciudad en el 
primer semestre ¿el actuaV año econó- 
mioo.

Fijar los precios medios à que ha
brán de liqui darse y abonarse lós sn- 
ministros hechos por los puebioa de la

I 
!

provincia á las tropas del Sjéroito dn- 
rante el mee da Marzo di timo.

Acceder á ana instanoia da María de 
los Dolores Graciano Reyes, vecina de 
esta capital, en que solicita se anale la 
esoritura de prohijación que, en unión 
de «n esposo Genaro Garzón Márquez, 
había otorgado en 27 de Septiembre de 
1889 á favor del expósito Santiago de 
la Asnneióp, procedente dela Casa So*
corro Hospicio^ en atención à haber fa 
llecido su 'referido' esposó y a que la so- 
cioitante carece de recursos paira aten
der A l^ sabaisteneia del prohijado.; y 
qned^dq luego Reingrese éste en la 
praeiit a Casa benéfioa.

Acceder asimismo á otra instancia
dé D. Antobid Guerréroj vecino de es 
ta capital, eu isolici^d de que se auto

oficio de odrero. _
Nombrar para la tasación del mate 

rial existente eh la Imprenta estableoi - 
da en la Gaea Socorro Hospicio à los 
Peritos D. Miguel José Ruiz, al actual 
Regente de la expresada imprenta y 
A,D. Emilo.dç Arroyo,, yecino de esta 
capital. .

1 Remitir informado al Sr. Gebernadór 
civil uh ‘recurso de alzada interpuesto 
píoí^ D. Cristóbal Pesquero, veeino dé 
nata' capital; bdntra -el acuerdo de esta 
Camisid-.n de (Side Merzo último, por al 
cual se declaró que para hacer efecti
vo del recurrente el ímporte de los ré
ditos qne^’es en deber hasta la reden
ción del ceríBO impuesto sobre una cosa 
de la propiedad de ah esposa, en favor 
líe esta Beneficencia provincial, debía 
ejeroli^rhé- la-acción real; que ésta no 
Jiabí^pre?crij;o, y que el procedimiento 
'cbrregpo.ndÍ0uté’Árs el administrativo 
pbr Ia vla de ápremío.

don lo qué terminó la sesión de este 
día.mpor acuerdo de la- Comisión pro* 
ivÍ0Dtal.-.í*El Secretario, dn^td Maria 
Castiñeira.

ÍX)ÍÍ8THhCCH01(E8 ÍUVILBe

’ '"Núiíi. 1.146. '

. No ha'bieudp tenido efecto por falta 
de licitadores ta subasta anunciada én 
el núm. 90d'e este periódico oficial pa 
ra el día 23 del pasado mes de Abril, 
con el fin da oontrotar las obras iieoesa- 
xjas;para.conducir al Hospital de Oró- 
nxQOs una ’cuarta parte de paja de agua 
tlela alóubina del pilar' dé la Pteeoaan- ■ 
lUlA/pbf acuerdo de Fs Comisión, de'7 ' 
del oOrjientel áe convoca á la segunda 
líeiteoión, /que tendrá lugar el día 20 
de este mes, á la una de la tarde,, bajo 
el tipo, condiciones y Pernús requisitos j 

‘^uesirViétón'de baSe á lá anterior, y se 
hallan -dé manifiesto en la Secretaria de 
esta Cotporaoióií peo vinei ai.;

Córdoba^ 12 de Mayp de 1890.—El 
Viceprésldenté, El Conde de Hiist.

ATXJNTAMIENTOS
Fuente la Lancha.

D. Sanios ’ 'Hornero Fertiándee, Alcalde 
(couttiiucionaL de issiu villa.

fisgo saber:'Qué preséntádas por los- 
huentadantea respectivos las munici. 

' pales de loa «ñor 1'689 á 84 y 1884 á 8b,. 
se nneuentraa-dp manifiesto en esta' 

.,8e«¿r.«tatía, ppr término d» quince días, 
antes de someterías à ta censura dé la 
'Junta ’àdirÎitiibtrat'iva.

■ Le que se anuncia ai público por 
medio del presente edicto, según y á 
J^ efectos que determina el art. 181 
de la ley orgánica vigente.

Fuente la Lancha lÜ de Mayo de 
1890.—¡Santos Romero.

CASTRO DEL RÍO
Núm. 1.134.

D. Juan Rodríff^iee Carretero Navajas, ALcalds consíitaciofial de eda villa.
Hago saber: Que el arriendo á venta libre de los derechos y recargos dé to

das las especies de consumo reunidas, con el fin de cubrir el encabezamiento de 
esta villa cu el año económico de 1890 91, tendrá lugar el día 21 del preaente 
mes, bajo los tipos siguientes: , .

E^ecies objeto del arrieiido.
Daroohos 

441 Tiiauro,
Bá^dhr^fo- 

maoiatpaL

3 por 190 
(l« oobwwútíi. y 
oondsooMa^

1

TOTAL

f‘tiu. ditt. fitiu C^M Püu. <9^^. '/Va». C»"í»-

Vmo dé todas close’s., j . . * . 
Vinagre, oerveZá, etc. : , , . . 
Aguardientes y alcoholes........  
Aceite de todas clases y pe* 

tróUo..-................
jabón duro y blando. . . . . * 

‘Carnes de hebra. ....... . 
Idem de cerdo en fresco, . . .

'1 ' _
' 6.888.26

■ L979|21
5.127,50.

13.608,56
3.070,76 
4,718,00 
6.440,00

6.368,26
1.979,21.

, 6.12.7,50

13.608,56
3.070,76
4,718.00
6.440,00

1 í
191,06 

u .09,,J8
190,83.

■ -408,26
. 92,12 
141,64 
193,20

12.P87,B7 
r . -17,80

27.626,37
6.233,62
9,677,64

13.073.20,
Idem id. salada
Pescada de mor y río. . . . . .
Carbón vegetal.. ......................
æï'igo y sds harinas. ..■...'.

3.374,00
532.29
80,49

23.681,61

..3.37Í00.
632.29
30,49

93.681,51
2,41

710,46 f
18,79

6fit6.3 , 
76,91 ; t

6.849,22
1.080,56

163,39
48.073i47

Arroz, habichuelas y lentejas. 
Cebada, habas, garbanzos, ar- 

vejonos.^ escaña, léto.. . ., * * 
Sal.. . . . . . . . ,,.

. 626,43’^
,2,220.50'

2.663,76

6'26,43 1.271,66.

4.507,62.
2.640,66'

T^gíes. . . : . f ■ 74.391,26 71.827,50. 2.2‘ít,74 ‘ 148.460,49

3e celebrará esto remate con arreglo al cap. 7r del.,Reglamento da, 21 u® 
Junio de 1889, .ante la .7unta nombrada al afecto, bajo la presidencia del señor 
Alcalde, en la’sala de sesí ones de este AyunUmiénto, dandb’pfírioipid á las dóes 
de la mañana y terminando á las ‘dos dele tarde, por pujas á la llana, bajo el plie
go de condiciones que está de maní ficato en esta 8 ocre turf a. Para toihar parte ea 
la suboáta-se necesita acreditar haber depositado el 2 por 100 del tipo anual / 
sus recargijs en la Depositaria municipal.

Castro^^vi. í^bj 8 de Mayo de 1890. — Joa a B. Garaje tero.

Benamejí.
Núm.1.136.

0. Antonia Martin Lindes, Alcalde cons- 
. titucional de eata viUa,

Hago saber: Que aprobado por el 
Ayuntamiento, prevea censura del ae- 
ñor Regidor Sindico el proyecto de 
presupuesto ordinario para el próximo 
año económico de 1890-91, queda ex
puesto al público ep la Secretaría de 
esta Corporación; durante el plazo de 
quince días, á contar desde el de ja in
serción del presente en'el Boletín Ofi- 
oiü, dentro del oucl-podrá ser qzami- 
nado por los veoinos y les serán ad- 
mitidae, las reclamaciones que inter
pongan.
„ Benamejí 8 de Mayo de 1890.—An
tonio Martin Lindes.

tuque.
Ifhm.'1.136; ' '

D. Artíonío Jiménez de ta Torre, Áliaide 
cai&íiínciónát dé esta villa.
Hage saber: Que acordodo por éste 

Ayuntámiéuto el arriendo de los dere
chos de consumos ’ebn- la exclu-nva en 
la venta al por menor sobre el vino y el 
aguardiente para el próxima efio eço* 
nómino de.d890. A1891, sepone en co
nocimiento del- público á fin dé que 

.,lo6. que doñeen iu^rae^rs^ en la subas - 
ta so presenten an la Gasa Capitulai de. 
ésta'Villa’ll día 22 del mes aétual, que 
tendrú lagar el primer remate del vino 
y pt aguardiente en junto, á las diez de 
la mañana, bajo las condiciones expre- 
aadc^.pu.el pliego qqe obra en la Se
cretaria da la Municipalidad y qUe es
tá de manifiesto para cuautos deseen 
verlo.

Luque 11 de Mayo de 1890.—Anto
nio Jiménez de la Torre.

JUZGADOS

Oerecha de Conloba. ’ 
r Núm. 1.122. • '

ORDOLA DE CITAOIÓN

Por la presente, se cita, llama y ed' 
plaza á José Arana Muñoz, vecino q’^® 
fuá-de esta población, en la oaH® 
Agustín Moreno, núm. 139, soltero, de 
veinticuatro años de edad, carrero, p®’^’ 
que dentro dd término de diez díe^ 
contados desde la Inserción de esta o®' 
dula en el Bolkhs Ofioial dé esta pr®' 
vinoia, comparezca, en este Juzgado, 
sito en la plazuela de la Compañía, »“' 
mero 7, con objeto de llevár á efe®^ 
ciertos diligencias qué están aoord«d^ 
en la causa que se sigue por- hurte “ 
aceite al vecino de esta ciudad Ant^' 
nió- Gareía Clavellinas; apéroibiáudO'® 
aj Arana, que dejip haceclQ .fw.', 10 P*’ 
rara el perjuicio que haya loga':.' dófifíbo ‘’9 -Jr Mayo dè^ ' ^1.-®^ 
ÁetnarioJ J. J.'Angel Oastrb,

Hornachuelos.’
' Núm. 1.034, • ■ ’
D. Ju’Vi Felipe Ftíeía. tj Lópet, Juee ^^ 

nicipal de esta villa.
Por la presente, cito, llamo y *”1 

plazo al dueño de un toro; arroll»‘%( 
- muerto por el tren 2 en la madrug^ 
dei 6 del ooiriento en el,kilómetro , ' 
habiendo descarrilado dos oarrojl ’ 
S' are qué én el término da veinte 

èadelainserclôn del presente en el 
LKTTN OvTOiAL de la provincia y ^“^ ^¿a 
de Madrid comparezca-en U wudi*” j¿ 
da e^te Juzgado, qon, laa pruebas ^j 
que haya.de valersa, para oelebf^ ^^p 
cori'aspo'ndi.ente juicio verbal de . 
tes: upefoibido, que dé no comp»’''’.^¡. 
se le irrogará en su rebeldía el

' ció á que haya lugar. aUO*^
Hornachuelos 8 de Mayo de ^ ¿Lií ' 

Juan Felips Vilela. —Por maudaP'^j,,
S. S-, Mariano Velázquez,
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